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Balance general de situación.
Cuenta de resultados del ejercido.
Estado de origen y aplicación d.e fondos.
Cuenta general de Tesorería.
Cuenta general del endeudamiento.

. Inventario de bienes, derechos y obligaciones.
Estado demostrativo de la evolución y situación de los derechos a

cobrar y de las obligaciones a pagar procedentes de ejercicios anteriores,
Estada.dcmostrativo de las inversiones realiiadas durante el ejercicio

en bienes de dominio público afectados al uso general.
Estado de los compromisos adquiridos con cargo a ejercicios futuros.

Memoria.

Tomos 11 y III. Cuentas del Parlamento de Navarra, de la Cámara
de Comptos y de las Socieda.des Públicas de la Comunidad Foral.

Anexo: Documentos detalle de la liquidaóón de los Presupuestos de
la Administración de la Comunidad Foral y de sus Organismos
autónomos. '

Documentos detalle'de los estados financicros de la Administración
dc l.a Comunidad Foral y de sus Organismos autónomos.

Yo, en éumplimiento.de .Io'dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegr.ación y' Amejoramiento del, Régimen Foral de
Navarra.- promulgo, en nombre de S.M. el R,ey, esta Ley Foral; ordeno
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su
remisión al «Boletin Oficial del Estado», y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona,.27 detmarzo de ,1991.

GABRIU URRAlBURU TAINTA.
Prcsidcnlc del Ga,bicrno de N/l"ara

(J11h1i:Sdo ('/1 d «80/('1/11 O~kíQI ;w NawllTQ» lIIiuicJ 4$. di> /O. de- abril de I'NI)

a) A la partida 61300~6010~5134. línea 96031-9, «Ronda Oeste y
proyectos complcntarios); 945.000.000 de pesetas.

b) A la partida 61-300·óÜlO-5134, línea 96032-7, «Variante Este de
Pamplona~): 225.000.000 de pesetas.

c) A la partida 61300-6010-5134, línea 96033~S, <<Variante Norte dé
Pamplona»: ISO.OOO.OOO de pesetas.

d) A la partida 61300-6010-5134, linea 216OS-9, «Actividades
complementarias pam el desarrollo de obras de la autovía»;
1,150.000.000 de pcSl:tas,

e) A la partida 61200-6091-5131, IínC"'J 20880·3. «Modernización y
creación de nuevas líneas férreas»: 250.000.000 de pesetas,

f) A' la partida 61100-6002~SI l 1, línea 20690-8, ~(Compra de
terrenoS): 150.000,000 de: pesetas.

Art.,2.0 Se concede' un suplemento de credito por importe'
de 1.081.000.000 de pesetas para atender las necesidades del Departa
mento de Administradón local. Este suplemento qc crédito se aplicará
al Prc,¡upuesto en vigor, distribuido del modo siguiente:

a) A la partida 21200.7600-4411. línea 90006~5, «Plan director de
·nlSasletimicnto en alta»: 69.520,OOOpcsetas.

b) A la partida 21200~7600-4411, línea 90005-7, «Redes locales de
abastecimiento y saneamiento»: 364.320.000 pesetas.

c) A la partida 212QO.;7600-4421, línea 90007-3, «Plan dircctor de
residuos sólidos urbanos. Tratamiento»: 648.160.000 pesetas.

Art. 3~o. La finánciación de estos suplementos de crédito se cfectua
ni con cargo a las partidas e importes siguientes del ~resupuesto de 1991;

Linea 97012-8. «Subvención para nuevos regadios-bonificación de
intereses y subvend(jn directa a instalación primaria»: 125.000.000 de
pesetas.

Línea 97031-4, «Centro en Tudda para comercialización de produc-
tos hortofru!icolas»: 100.000.000 de pesetas. '

Linea 50610-3, «~lan general de urgencias»: 60.000.000 de pesetas.

El resto, es dcdr, 3.667.000.000 de pesetas, se financiará con el
superávit de ejercicios anteriores.

DISPOSICION FINAL

29681 LEY FORAL 17/1991, de 19 de septiembre, de'concesión
de suplementos decnJdito para (as Depanamentos de Obras
Públicas, Transpones y ComunÍL'acíones y de AdmillÍslra-
cíón Local. .

,EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parli;ento de Navarn ha aprobado la siguiente

~ La presentc Ley Foral entrara en vigor el día siguiente al de su
pubtica'ción en el «Boletín Oficial de Navam:m.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, prof!1ulgo, en nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley Foral.
ordeno su inmediata publicación.en el «Boletín Oficial de Navarra» y su
remisión al «BolcHn Oficial dcl Estado». y mando a los ciudadanos v a
las autoridades que la cumplan y la hagari cumplir. .

LEY FORAL DE CONCESION DE SUPLEMENTOS
DE CREDlTO PARA LOS DEPARTAMENTOS DE OBRAS

PUBLICAS, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Y DE ADMINISTIUCION LOCAL

Pamplona. 19 de septiembre de 1991.

GABRIEL URRAlBURU TAINTA.
Presidente del Gúbicmo de Navarra

(P/lblicado ('1/ el "n'¡/l'liI¡ Olkla'.&· Naralmu mí/!/('H) 120. de 25 de wpli('mhrc de 19(1)

LEY FORAL SOBRE REGULARIZACION DE DETERMINADAS
SITUACIONES TRIBUTARIAS

~ EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago sabc-r que el Parlamento de Navarra,ha aprobado la siguiente

Tras la reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
llevada a cabo a partir de 1978 puede afirmarse que uno de los aspectos
que ha presentado una mayor problemática es el relativo a la tributación
úe los rendimientos del capital mobiliario.

Los mercados financieros, al amparo de la normativa vigente desde
el I de enero dc 1979, ofrecieron productos encaminados a lograr
economías de olx:ión desde la perspectiva fiscal, que fund;¡mentalmcnte
se tOlTcretaban en evitar la retcnción y la obligadón de informar a la
Hacienda Publica,

La opacidad de estos productos financieros y su utilización cada vez
más generalizada ponían en gmve riesgo el cumplimiento por el sistema
tributario de los principios constitucionales de generalidad y equidad.

LE)' FORAL 1811991. de JQ de sepliemhr(', sohr(' regulari
=aCÍóll de determilladas situaciones tributarias.
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A lo largo del ejercido 1991 se han puesto de manifiesto en el
Departamento de Obras Publicas, Transportes y Comunicaciones algu
nas tensiones presupuestarias que- han sido motivadas por la necesidad
de acometer una serie de obras complementarias y revisiones de precios
del cinturón de Ronda de Pumplona, por el importante aumento de las
cxprop¡acione~ de las obras dc gran capacidad y por los gaStos
complerncntanos a las obras de las autovias en materia de seguridad. El
gasto total que conlleva atender estas necesidades asciende a. 2.8iQ
millones de pesetas.

Por otra parte; en el ámbito del Departamento de Adminis.tración
Local, las previs,ioncs del Plan trienal 1989/1991, de Infraestructuras
Locales, han resultado insuficientes para alguno de Jos proyectos
incluidos en el mismo. En concreto. esta insuficiencia se produce en
determinadas obras gestionadas por la Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona, fundamentalmente en la construcción del Centro de
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de GÓngora. Además se ha
producido también un desajuste en la previsión para' «Redes Lorales».
al haber surgido nuevas necesidades. El importe total de las necesidades
de financiación del Departamento de Administración Local asciende a
l .082 millones de pesetas.

En c,onsecuencia. para atender estas necesidades se conceden los
suplementos de crédito correspondientes, de conformidad con lo ·esta~

blecidoen el artículo 44 de la, Ley Foral 8/1988, de la Hacienda Publica
de Navarra.

ArtíClflo 1,oSe concede un suplemento de crédito por importe de
1.870. m¡llones de pesetas para atender las necesidades del Dcparta

. mento de Obras Públicas, Transportes y Comumcaciones. Este suple
mento ~e !=rédito se aplicara al Presupuesto en \-;gor, distribuido del
modo SIgUIente:
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Con objeto de evitar este tipo de practicas se di(tan diversas
disposiciones. que en d ámbito tributario navarro se concretaron en la
Ley Foral 15/1985. de 14 de junio. sobre régimen tributario de
determinados activos Jinancieros. La nueva regulacion trajo consigo un
sisll'ma de retenciones a cuenta y de obligaciones de in/armanon mucho
más generalizado que el precedente. acotándose los supuestos de
cXCI.'pción a casos muy limitados.

1\Jo obstante. la nueva regulación mantuvo la opacidad fiscal de los
dcnominados activos financieros con retenCIón en origen y de los
Pagar0s del Tesoro.

El notable volumen de recursos. invertido en estos activos. asi como
en los emitidos por las Diputaciones Forales de la Comunidad Autó·
llama del País Vasco. hace aconsejabk la adopCIón de medidas que
permitan eliminar tales supuestos excepcionales y fa\orezcan la regulari
zación de las situaciones tributarias irregulares.

Lns medidas contempladas a tal fin en esta Ley Fóral son de dos
tipos. no cxcluyentcs entre si para un mismo sujeto pasivo.

La primera de las medidas. consistcnte en la prest'ntación de
dl,x'laracioncs complementarías o extemporáneas. no constituye una
novedad puesto que esta posibilidad siempre ha estado abierta al
contribuyente. Esta Ley Foral establece, sín embargo, unas condiciones
especialmentc ventajosas, que se concretan en la no exigibilidad de
intereses de demora ni imposición de. sanciones, así como en el
aplazamiento de las cuotas resultantes. Asimismo debe sefialarsc que la
presentación de estas declaraciones no interrumpe el cómputo del plazo
de prescripción del tributo.

Especialmente signifteativo resulta el supuesto en el que el contribu·
yente dec!,ue incrementos injustificados de patrimonio, ya que el texto
legal prevé que los mismos puedan minorar o, en su caso. anular el
importe de las rentas no declaradas y puestas de manifiesto por la
Administración con ocasión de actuaciones de comprobación e investi
g.1cíón. Ln Ley Foral exige, en tal caso, que lns n..'ntas se hubiesen
matcrializado en los bienes o derechos en que se concretó el incremento
de patrimonio no justificndo. . ' .

la segunda de las medidas queda reservada a los titulares de Pagarés
del Tesoro u otros activos de naturaleza análoga emitidos por las
Diputaciones I:orales de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco,
quienes podrán cnnjenrlos por los títulos de Deuda Pública Especial de
Navnrra, emitida al efecto.

Estos títulos emitidos--al descuento y con una rentabilidad del 1 por
100 tendrán su. vencimiento a los seis años -de la emlslon.

El tratnmicnto jiscal que la Ley ForiJl preve estabkcer, por un lado,
la confidencíalidad absoluta respecto de los suscripton:s de tos títulos y,
por otro, la no sujeción de los mismos al Impuesto sobre el Patrimonio
ni de sus rendimientos al Impuesto sobre la Renta -de las Persona's
Físicns, Jsi como el diferimiento en la liquidación dd lmpucsto sobre
Sucesiones en el supuesto de fallecimiento del titular, hasta el momento
de la amortización de los ¡¡tulos.

Aspecto especialmente significativo es el referido a la eficacia de la
suscripción de estos titulas frente a actuaciones administrativas de
gestiun o ínspección tributaria. En. efecto, la Ley Foral permite. que el
preClO efectivo de adquisición de los actívos pueda ml1lorar o l1l\.'lttso
anular el importe de las rentas o patrimonios no declarados por el
contribuyente que pudieran ser puestos de manitic~,;to por actuaciones
llevadas a cabo por la AdmmlSlraC'Íón Tnbutaria. La norma eXige, en tal
supuesto. que las rentas no declaradas hayan sep,· ido para /inanciar la
adquisición de los activos de la Deuda EspeCial de 1'<a\arr'-l.

A continuación. la Ley Foral regula los aspectos kcniros relativos a
la suscripción, gestión y amortizJción de los activos encomendado d
proceso a la entidades financlcras con establecmHento abll.:TlO en el
terrHorio de la Comunidad Foral y al Rl'glstro Mercant;! de 1\Ja\-arra.

Por ultImo, la Ley Foral deja sin decto el r~'ginKn tri bUlario
apllcable a los denominados activos financit'ros con retención en origen.
a la vez que elimina la opacidad de los mismos )- dc h)', Pagan~\ dd
Tcsoro. No obstante. se establece un periodo lransit()no que r;:~peta las
particularidades I.k los actlVos emitidos al amparo dt'l n_;gill1el1 que
ahora se deroga.

CAPITULO PRIMERO

De la prescnlaci(jn de deehtnu:ioncs complemenlarias
o c:\tcmporánt"ls

-'ulinlio LO Prcscll!acirill de declaracioiles (,l.'lwil'IJICJliclriaS fi

C\"fcn!¡!oráncas.-l. Pudran efectuarse hasta el 3! de ti ieil.'mbre dL' ) ')9),
siempre qul.' no medie requerimiento o ao;tuJcion 3.t!ll1jnistr:¡¡i',i.\ o
judICial previa en n:l:.Kión con la5 obl.igaciom.'s tnbulJ.rlas <1,: ¡os sUFtus
paSl\Os. declaraCIOnes comp!cmelllJ.nas o cxtl.'J1JpOf<Jncas t' lllgn:,>us por
cualquier concepto tributario devengado con antcrioridad al ) de enero
de !l)91.

rales declJraciúnes e ingresos qUl'daran c_,c!uido\ ,k la imposiuon
de sancIOnes y recargo<;, no de\engjndosc los interese" de demora que
plldlCrnn ser eXigibles.

2. La prest'ntaeión de estas dedaraClones no inlerrumpir:.i los
pbws de prescripción establecidos en lns disposicloncs reguladoras de
los distintos tnbutos.

Art. 2.° ingreso dc la CIIula.-En d momento de la presentación de
la i,kdaraeión-liquidación complementaria {) extemporánea habrá de
düt uarse un ingreso de. al menos, una cuarta parte de la cuota
resultante. Prnia comunicacion al Departámt'nto de Economía y
Hacienda y sin necL'sldad de otorgar garantía, el resto de la cuota
quedara fraccionado en terceras e igualcs partes que habran de ser
satisfechas antes del dia 31 de diciembre do: cada uno de los tres allOS
naturall"i siguientcs.

Las cuotas apbzadas de\'engaran los correspondientes intcresesdl.'
demora .

.\1'1. 3.'> intre11lClltos de palJ'imo17w nO}lIsIUitados.-l. Cuando en
las d(,'dar;JC!ones compkll1l.'ntarias o cxtcmpor;incas correspondientes a
los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas o sobre Sociedades
se declaren por el sujeto pasivo incrementos de patrimonio no justifica
dos poJrrin estos minorar o, en su caso, anular el importe de las rentas
netas no de-c1arndas, corrcspondicfltcs a periodos impositivos anteriores
a 1991, que pudiera poner de manifiesto la Administración Tributaria
con ocasión dc. actuaclOnes de comprobación o investigación, siempre
que dichas rentas hubiesen Sido materializadas en los bienes.o derechos
en que se concretó el incremento de patrimonio tia justificado.

:!. En las correspondientes declaraciones habrán de identificarse los
bienes o derechos en los que tales incrementos de patrimonio no
justificados estaban materializados en la fecha de devengo del Impuesto,

CAPITULO II

Del canje de actims financieros

Art. 4.° Canje de ac[¡\'Os flnancicros.-l. Los titulares de Pagarés
del Tesoro u otros activos de naturaleza análoga emitidos por las
Diputaciones Forales de la Comunidad Autónoma dcl País Vasco. que
se cncuer¡tren en circulación en cualquier momento dentro del periodo
cOmprendido entre la fecha de entrada en vigor de esta Ley Foral 'j el
1 de enero de 1992, con la única excepción de los Pagarés del Tesoro en
poder de entidades de crédito a efcctos del cumplimiento del coeficiente
de inversiones obligatorias. podrán canjearlos hasta el JI de dIciembre
de- 1991 por los activos de la Deuda Públíc-a Especial de Navarrn a que
se reficre el articulo siguiente.

1. Para efectuar el mencion:.Wo canje los titulares de los referidos
'activos financieros habrán de reunir los siguientes reqUisitos:

a) Tratándose de sujetos pasivos del [m puesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas. haber estado obligados a efectuar la declaración
correspondiente al ejercicio 1990 a la Hacienda Pública de Navarra,

b) Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades.
habc-r estado domiciliados fiscalmente en Navarra en el ejercicio 1990.
A estos efectos. se considerará como domicilio fiscal el domicilio social.
sie-mprc que en el mismo este elcctivamc.nte centralizada. la gestión
administrativa y la dircCl.:_ión de los negocios. En otro caso, SI..' atenderj
al lugar en el que se rcallce dicha gestión y dire.cción.

Are 5." Caracterút¡cas fillancieras de los actÍl'(lS de la Deuda
l'úNi(a Especial de Xararra.":'Los activos de la Deuda Pública Especial
dl' :-.Jm-arra tcndran l¡Js slgtllcntes caractenstlCas:

al Estarán representados mediante anotaciones en cuenta. tendr~ín

cn['áctcr nonllnat1\(I y no Sl.'ran trall'ilTllSlb!cs. salvo a titulo «mortis
cal1sa~~.

b) Serán emitidO'; al descuento. fijjnJosl' su precio dccti\'o de
suscnpción de forma que el rendimiento resultante- sea <Id 2 por 100
anuaL

el El vcn~>lmiento orJinario Je los ;lCtnos se proJllur;i J. los seis
,Ü1.OS I.k su emiSión. pudiendo dCC!tIursc d reembulso en una o mas
!\.'dKIS durante d ario 19(17,

d} Los titubres de los activos podrjn optar lihremente cada ano. en
b keh:1 o fcclus que se dclcrllllllen. por su amOfll!<lClOn anllClpaJa.
:,oi¡Cltandoio a tmves de !:ls cntid;¡JI.'s fln:¡nCKrJS con cstabkcanlcnto
abierto en Na\arra.

El precio de amortizaclon de' los :lctl\OS sn:'! el de suscripción
illCITmenladQ..I,:,tl los lnlen>~'s cornJos d~'Slk 1:1 kcha de 'iu,>cnpuon
h;ISE¡ la de amort¡OClOll anticipad:L

\rL ti." Ri'g;nrcu lisud d{' 10\:/cl:\(I\ de la [.leude'- PL!'lica Especial
de \'Úr,mü.-l. !-la\w. la :.ll11ortlzaClOtl ordlllana o antiCIpada de los
;',Clnos Ins d:1l0\ rcl.ati\o<, J 1<1 idc:ntid:\d de "u,,> titulares <;crjn
;¡1)\oluLlI11entc cOllfidenClalt's,

L;ls l'nlldadcs linanCl(TaS v lkmas intermedi:lriuS qu..:' interveng:tn en
la slIscripció 1 de los acu\os~ no Inform:lran a la H:h'icl1d;J públil."l l,k
N~,\'arra sobre la Identidad de los suscriplores.

., El tratJllJicnto liseal apliublc a los acti\os sera el Siguiente:

aj Impuesto sobre el Patrirnonio _de la'> Per'>ünas FisicJs·. 1'<\'
~'staran "l:Jclos.:t1 1111puesto sobre el Patnmor.io de la .. Personas Flslcas.

b\ Impuestos \Obrt' la Rcnta de, ¡as Personas Fi:'¡C15 y sobre
Soucdad.:s Los r.:ndmlienws del caplto.l llloblliario 0, en su C¡-lSO_

inu.:mentus de patrimonio procedentes de la amortíl<1C1Ón tic los
:lcti\os !lo estarall s¡:IJetos al lmpucs!t~ "obre !a Ren!;l de las Personas
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Físicas o al Impuesto sobre Sociedades correspondientes a los titulares
de los citados activos.

e) Impuesto sobrc-Sucesio·ncs. Al ülllccímicnto de los titulares de
los Jctivos se de'vengará el Impuesto sobre Sucesiones, si bien la
líquidación de la parte del Impuesto correspondiente a dichos activos
quedará diferida al momento de su amortización ordinaria o anticipada.

d) Eficacia frente a las actuaciones administrativas realizadas en
vía de gestión o inspección tributaria.

El preció efectivo de adquisicióp de los activos podrá minorar 0, en
su caso, _anular c~ importe de las rentas o patrimonios netos no
declarados, correspondientes a períodos impositivos anteriores a 1991,
que, pudiera poner de .manifiesto la Administración Tributari:l c,on
ocasión de actuaciones de comprobación o investigación, siempre que el
importe de las rentas no-declaradas n.o estuviera materializado en otros
bienes o derechos. •

A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior,
el titular de los activos habrá de obtener laccrtificación a que se refiere
la letra b} del numero 2 del articulo 7.0 de esta Ley Foral, sín que en tal
supuesto pueda acogersca la amortización anticipada prevista en la letra
d)' del-artículo anterior.

,3. -La amortización anticipada de los activos, a que se refiere la leu-a
d) del articulo anterior, privará a los mismos del régimen fiscal
establecido en este artículo.

4. El..régimen fiscal previsto en los numeros anteriores será de
aplicación _a los activos de la Deuda Pública Especial emitidos por la
Administración del Estado o por las Diputaciones Forales de la
Comunidad Autónoma del País Vasco, en los siguientes supuestos:

a)', Tratándose de susCriptores sujetos pasivos del Impuesto sobre la
Renta de, las Personas Físicas sometidos a tributación durante el año
1990 a. la Administración del Estado o a.las Diputaciones Forales de Ja
Comunid,ad Autónoma del País Vasco, cuando con posterioridad al
citado año pasen a tribütarpor el mencionado lmpuestóa la Comuni
dad Foral de Navarra. .

b) Tratándose de suscriptores sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades. cuando con posterioridad al ejercido 1990 trasladcn su
domicilio fiScal a territorio' navarto. .

. Lo dispuesto en este numero será igualmente aplicable a los activos
de la Deuda Pública J;spccial emitidos por la Administ¡adón dcl Estado
o las Diputacionc:s Forales de la Comunidad- Autónoma del País Vasco
adquiridos «mortis causa» por sujetos pasivos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas que deban tributar a la Hacienda Pública
de Navarra o por sujl;tos pasivos'- del Impuesto sobre Sociedades
domiciliados fiscalmente en territorio navarro.

A11. 7..° Suscripción, gestión y amo/1izacióJ1 de los acth'os de la
D(,IIc!a P!íblic-a Especial de NQ\'arra.-I. Suscripción de los activos. 'Los
títul;;lfes de los activos financieros a que se refiere el artículo 4.° de esta
Ley Foral Que deseen canjearlos I?or activos de la Deuda Pública
Especial de Navarra deberán comuOlcarlo a una Entidad financiera que
teng.1 establecimiento abierto en el territorio de 'la Comunidad ForaL

Si el dtado canje tuv1cre lu~r antes de la fecha de amortización
ordinaria de los activos finanCieros, el valor del canje de éstos se
calculará del miSmo modo que su precio efectivo de emisión, habida
cuenta del plazo que medie entre la fecha de canje y la de su
:lmortización ordinarí;;¡. Cuando el valor efectivo de fos activos financie
ros entregados en canje sea inferior a un número entero de activos de
la Deuda Pública Especial de Navarra. el titular, deberá completar en
efectivo la diferencia en el momento de present:lr la petición de canje.

2. Gestión y :lmortización de los activos.

a) Lis entidades financieras con esta,blccimicmo abierto en Nava
rra deberán relacionar a los suscriptores de los activos. haciendo constar
en sus registros .los siguientes datos referidos a cada uno de erIos:

1.0 Nombre y dos apellidos o razón social.
2.° Número de Identificación Fiscal.
3.° Número de activos suscritos y su impone.

b) Las entidades financieras deberán dt.:positar en el Registro
Mercantil de Navarra. antes del 1 de marzo de 1992, la relación de
suscriptores de los activos con los datos a que se refiere la letra a),
anterior.

Una vez depositadas las relaciones, el Registro Mercantil sólo
admitirá comunicaciones complememarias en caso de amortización
anticipada o transmisión «(mortis causa)}, siempre que en este último
caso se acredite suficientemente la causa de la sucesión y la identidad de
los causahabientes. Tales comunicaciones complementarias se custori
darán en el Registro Merca;l1il junto ton las relaciones originales.

Con anterioridad a las fechas de amortización podrá el Registrador
Mercantil, a solicitud de los títulos de activo, certificar que estos figuran
en la rel:lción de titulares custodiada en la Entidad.

e) L' En el año 1997,,'el Registro.Mercantil remitirá al Departa·
mento de Economía y Hacienda, con la antelación que se determine al
vencimiento de los activos de la Deuda Pública Especial de Navarra, la
relación completa de los titulares <le los citados activos, a efectos de
proceder al oportuno reembolso.

2. Las cntidades fin;;¡ncicr1ts que hubieren recibido de los titulares
de los activos de I:l Deuda Pública Especial de Navarra- solicitud de
amortización anticipada de los mismos, comunicarán al Registro
Mercantil las solicitudes recibidas a los efectos establecidos en la Tetra
d) del articulo, S.o de esta Ley Forol. En tal supuesto. el Re:gistro
Mercantil procederá conforme a lo dispuesto en el número antenor de
esta letra.

DISPOSIClON ADICIONAL

Las menciones que en esta Ley Foral se efectúan al J¡:npues~o sobre
el Patrimonio de las Personas Físicas y al Impuesto sobre SucesIOnes se
entenderán hcchas al Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las
Personas Físicas y al Impuesto sobre Sucesiones, Transn'lisione~ Patri~
moniales YActos Juridicos Documentados, hasta tanto sean objeto de
una nueva reguladón.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primcra.-L;;¡s emisiones de Pagarés del Tesoro que se hallen en
circulación a 31 de diciembre de 1991 conservarán hasta su amortiza
Ción el regimen especial establecido en la disposición adicional primera
de la Le)' Foral 15/1985, de 14 de junio, sobre régimen tributario de
determinados activos financien~$, sin Que el mismo sea aplicable a las
emisiones efectuadas a partir. de 1 de enero de 1992, Que Quedarán
sometidas ~ las obl.iga,ciones -ordinarias de colaboración e información
con la HaCienda PúblJca. -

$cgunda.-Los,ilctivos financieros con retención en orig,en !1 que se
refiere el artículo 4.° de la Ley Foral 15/1985, de 14 de Juma, sobre
régimen tributario de determinados activos _financieros, que estén en
circulación a la fecha de entrada en,vigor de esta Ley Foral, conservarán
su régimen fiscal especial hasta su completa amortización y no podrán,
a partir de dicha fecha, ser objeto de renovación o prórroga total o
parciaL

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar cuantas
disposiciones sean nc:ccsarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley
Foral y, en particular, paFa- fijar las características de los act¡yo~ de la
Deuda Pubhca Especial de Navarra, en cuanto no figuren determinadas
en la misma.

Segunda.-Qucdan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferíor
mngo se oponff'n a lo establecido en esta Ley Foral, y es~cífi!=,amente
105 articulas 4.• 5.° Y6,° de 1a Ley Foral 15/1985, de 14 de Jumo, sobre
régimen tributario de determinados activos financieros.

Terccra.-Esta Ley Foral entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reinkwación y Amejoramiento del Rcgímcn Foral de
Navarra• .promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno
su inmediata publicación en el ((Boletín Oficial de N,avarra» y su
remisión al «(Boletín Oficial del Estado», y mando a los Ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y I;;¡ hagan cumplir..

Pamplona, 19 de septiembre de 1991.

GABRIEllJRR.ALBURU T.o\INTA.
Pr~~idcnlc del Gobi~rno de Navara

LEY FORAL 19/1991. {/c> lJ de lIor/cmbrc, por la que se
conccde un CHldito extraord/nmio de 66.760.]')5 peseras,
como subvención a los partidos po/¡íicos para la financia
ción dI! los gaslOs de la campa/la ('Icctoral de las eleccioNcs
al Parlamento de Navarra de 1991.

EL PR'E:SIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

Ley foral por la que se concede un crédito estraordinario de -66.760.195
pesetas, como subvención a los partidos po1iticos para la financiación de
los gastos de la campaña electoral de las elecciones al Parlamento de

Navarra de 1991

La Ley Foral 16/1986, de 17 de noviembre, rcguladon de las
elecciones al Parlamento de Navarra. establece. en su artículo 44 que la
Comunid;;¡d Foral de Navarra concederá' a los partidos políticos,
federaciones, coaliciones o agru¡mciones de electores subvenciones para
financiar los g:lstos electorales.


